
L MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO
DEPARTAMENTO D E SALUD

DECRETO ALCALDICIO N" 0001916 
QUINTERO, 0 7 JUN. 2017

VISTOS:

1- Decreto Alcaldicio N° 0001139 fecha 12 de abril de 2017 que aprueba en todas sus partes las Bases
Administrativas, Especificaciones Técnicas y  demás antecedentes de la Licitación Pública Implementación Sala Mixta y  
designa la siguiente Comisión de Apertura: Encargado de Adquisiciones área Clínica del Departamento de Salud, o 
quien lo subrogue y  Operario/a acreditado/a de la Plataforma de ChileCompra, o quien le subrogue: y  la siguiente 
Comisión Evaluadora: Enfermera Jefe de la Posta de Salud Rural de Loncura, o quien le subrogue; Encargado de 
Adquisiciones área Clínica del Departamento de Salud o quien le subrogue; Operador/a acreditado/a de la Plataforma 
de ChileCompra que pertenezca al Departamento de Salud de I. Municipalidad de Quintero, o quien le subrogue y  por el 
Encargado de Adquisiciones área Operativa del Departamento de Salud o quien lo subrogue

2. - Acta de Apertura Licitación 640840-12-L117 de fecha 04 de mayo de 2017;

3. - Informe de Técnico N° 11 de fecha 11 de mayo de 2017;

4 -  Memo N°¡ 11/2017 de fecha 16 de mayo de 2017;

5 -  Certificado de factibilidad presupuestaria N° 56/17 de fecha 15 de mayo de 2017;

6. - Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O

1.- ADJUDIQUESE a COMERCIAL ROAIN STORE LTDA. Rut 76.276.399-0, representada
legalmente por doña Andrea Daníela del Pilar Caroca Osorio, Rut 15.387.075-6, ambos domiciliados en Obispo del 
Solar 5690, la Reina, Santiago; 10 Conos de entrenamiento por un monto total de $25.924.- (veinticinco mil novecientos 
veinticuatro pesos) iva incluido.

2.- ADJUDÍQUESE a SISTEMAS TECNOLÓGICOS Y BIOMEDICINA LUCY A.
HERNÁNDEZ URQUIETA E.I.R.L. Rut 76.555.030-0, representada legalmente por doña Lucy Andrea Hernández 
Urquieta Rut 10.616.693-5, ambos domiciliados en Plaza Pedro de Valdivia 1783 o f 159, Providencia Santiago; 1 
Espirómetro portátil y  Jeringa de calibración, por un monto total de $ 1.924.230.- (un millón novecientos veinticuatro mil 
doscientos treinta pesos) iva incluido.

3.- ADJUDÍQUESE a IMPORTACIÓN DE IMPLEMENTOS MÉDICOS LTDA Rut 76.038.974-
90 representada legalmente por don David José Garichón Gómez Rut 10.374.962-K, ambos domiciliados en Dr. Manuel 
Barros Borgoño 71 Of.1403 Providencia, Santiago; 1 Oxímetro de pulso pediátrico y  1 Oxímetro de pulso adulto, por un 
monto total de $ 67.690- (sesenta y  siete mil seiscientos noventa pesos) iva incluido.

4. - ADJUDÍQUESE a DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE LABORATORIO DIPROLAB 
LTDA. Rut 78.027,120-5 representada legalmente por don Nelsón Pinilla Mayorga Rut 4.838.541-9, ambos domiciliados 
en Cruz 1126, Concepción; 2 unidades de Balón de oxígeno con flujómetro, 8 Mancuernas de 1 kg., 8 Mancuernas de 2 
Kg,, y 8 Mancuernas de 3 Kg. por un monto total de $ 783.251.- (setecientos ochenta y  tres mil doscientos cincuenta y  un 
pesos) iva incluido.

5. - ELABORESE; las Órdenes de Compra respectivas en el portal de adquisiciones y  compras 
públicas www. mercadopublico. el.

6. - IMPÚTESE el gasto que genere la presente Licitación a la cuenta 22.04.004 de 
MEDICAMENTOS, del presupuesto vigente año 2017 del Departamento de Salud.

DISTRIBUCION
1. -  Secretaria Municipal
2. - Departamento de Salud
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Decreto Alcaldicio N"0003073 defecha 17de Agosto de 2016 apruébese convento;

2 -  Certificado de Factibilidad Presupuestaria N° 22/17 de fecha 17 de Febrero de 2017, por un monto total de 
S 4.413.060.-
3. - Bases Licitación Pública Implementación para Sala Mixta;

4. -  Anexos N  °1 Identificación del Oferente, Anexo N a2 Formato Declaración Jurada "Conocimiento Bases y  Procesos ”, 
Anexo N°3 Nombrar Responsable de la Oferta, Anexo N° 4 Garantía., Anexo N“ 5 Plazo de Entrega, Anexo N°6 Consolidado 
Oferta Económica; Anexo N°7 Oferta Económica;

5. - Lo establecido en ¡a Ley N° 19.886 de Bases sobre contratos administrativos de Suministro y  prestación de servicios, 
y  su reglamento;

6.- Las atribuciones que me confiere la Ley N° ¡8.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

CONSIDERANDO:

La necesidad de contar con la Implementación necesaria para Sala Mixta en la Posta de Salud Rural de Loncura, presentando 
una Licitación Pública..

D E C R E T O

APRUÉBENSE, en todas sus partes las Bases Administrativas y  Técnicas y  demás 
antecedentes de la Licitación Pública Implementación Sala Mixta.

2. - PROCÉDASE, a efectuar llamado a Licitación Pública a través del portal de 
Contratación y  Compras Públicas;

3. - ESTABLÉZCASE que la presente Licitación es inferior a 1000 UTM;

4. - DESIGNASE a los siguientes funcionarios como miembros de la Comisión de Apertura y  
Evaluación de esta Licitación, respectivamente:

COMISIÓN DE APERTURA:

a) Encargado de Adquisiciones Area Clinica del Departamento de Salud, o quien le subroge,
b) Operario/a acreditado/a de la Plataforma ChileCompra o quien le subrogue,

COMISIÓN DE EVALUACIÓN:

a) Enfermera Jefe de ¡a Posta de Salud Rural de Loncura, o quien le subrogue,
b) Encargado de Adquisiciones Area Clinica del Departamento de Salud, o quien le subrogue,
c) Operarario/a acreditado/a de la Plataforma ChileCompra o quien le subrogue,
d) Encargada de Adquisiciones Area Operativa del Departamento de Salud, o quien le subrogue.

5.- Impútese el gasto a la cuenta de Salud, según programa.

O IST R lO V C tO N
1. -Alcaldía
2. - Secretaría Municipal
3. - Departamento de Salud.
4 AdministmcióÁy Finanzas 
MCP/YGS/<WG/JHE/rf!



Quintero, 04 de mayo de 2017

QUINTERO

ACTA APERTURA LICITACIÓN 
ID 640840-12-L 117

En Quintero, a 04 de mayo de 2017, siendo las 09:05 horas, concurre doña Mónica Labra Carroza, encargada de 
adquisiciones clínicas del Departamento de Salud y  doña Ruth Andrea Faicón Lizana, operadora acreditada de 
ia plataforma ChileCompra para constituir la Comisión de Apertura de la propuesta pública “Licitación  
Pública Im plem entación Sala M ixta"

1.- En relación a la propuesta Licitación Pública N* 640840-12-1117  “IMPLEMENTACIÓN SALA MIXTA”, se  
señala que al momento de la apertura de esta, las empresas que presentaron sus ofertas, se encuentran 
inscritas en los registros de ChileProveedores, en calidad de hábil, y  quedan individualizadas junto con la 
documentación que deben presentar, según punto N° 7.1 y  7.2 de las bases de esta Licitación, y  con ¡a cual ha 
cumplido cada uno de ellos, en el cuadro que a continuación sigue:
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2.- Considerando el punto 9 de las bases de esta Licitación, Cumplimiento de Requisitos formales, que señala: "La 
Municipalidad de Quintero podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, tal como 
queda expreso en el Articulo 40 Reglamento de la Ley 19.886, dentro de un plazo fa ta l de 48 horas, a través del 
Foro Inverso. No obstante la presentación de la documentación fuera de los plazos form ales le bajará el puntaje a 
las ofertas que incurrieran en la omisión y  posterior aclaración de su oferta en el foro inverso (ver tabla de 
criterios de evaluación en el punto 12 de las bases de esta Licitación, Cumplimiento Requisitos Formales)"; es que 
se solicitó aclaración de las ofertas a las siguientes empresas: Importación de Implementos Médicos Ltda. RUT 
76.038.974-9, Aguirre, Bravo y  Mellado Ltda. RUT 76.047.684-6, Comercial Roain Store Ltda. RUT 76.276.399-0, 
Sistemas Tecnológicos y  Biomedicina Lucy A Hernández Urquieta E.I.R.L. RUT 76.555.030-0, Sistemas 
Tecnológicos y  Biomedicina Lucy A. Hernández Urquieta E.I.R.L. RUT 76.555.030-0, Comercializadora Moya 
Rivera Ltda. 76.664.637-9, Importadora Bioscom Chile Ltda. RUT 76.919.840-7, Equimed Electrónica Ltda. RUT 
77.017.950-5, Silvia Cecilia de Santa Teresita Gottlieb Venegas RUT 8.806.376-7, Instituto Ortopédico y  de  
Rehabilitación 10R Ltda. RUT82.122.500-0, Rodrigo Agustín Gutiérrez Vidal RUT 9.799.123-5y  a Linde Gas Chile 
S.A. RUT 90.100.000-K quedando la presentación de la documentación de parte de todos los proponentes 
participantes, como está consignado en el siguiente cuadro:
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3 .-Atendiendo el punto 7 de ¡as bases de esta Licitación, Procedimiento de Apertura que indica: "Sólo avanzarán a 
la etapa de apertura económica los oferentes que cumplan los antecedentes administrativos y  técnicos, solicitados 
en los puntos 7.1 y  7.2" y  lo expuesto en el cuadro anterior, esta comisión determina que pasan a apertura 
económica las ofertas presentadas por los siguientes proponentes: Importación de Implementos Médicos Ltda. RUT 
76.038.974-9, Aguirre, Bravo y  Mellado Ltda. RUT 76.047.684-6, Comercial Roain Store Ltda. RUT 76.276.399-0, 
Sistemas Tecnológicos y  Biomedicina Lucy A. Hernández Urquieta E.I.R.L. RUT 76.555.030-0, Sistemas 
Tecnológicos, Biomedicina Lucy A. Hernández Urquieta E.I.R.L. RUT 76.555.030-0, Equimed Electrónica Ltda. RUT 
77.017.950-5y  Distribuidora de Productos de Laboratorio Diprolab Ltda. RUT 78.027.120-5.

DEPARTAMENTO DESALUD

p.uv
Q»fcácc

MÓN, 
ENCARGADA D, 

DEPARTA.

LABRACARRGZA 
DQUISIf IONES CLÍNICAS 

ESALUD

Distribución:
1. - Adquisiciones
2. - Administrador ChiieCompra
3. -Departamento deSalud 
RFL/MLC/rfl
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INFORME TÉCNICO Ns 11
Quintero, 11 de mayo de 2017

<.>t IN » t RÜ

DE: COMISIÓN DE EVALUACIÓN

A: JOSÉ ACEVEDO ENCALADA
DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD

En relación a la propuesta Licitación Pública Ns 640840-12-L117 "IMPLEMENTACIÓN SALA MIXTA”, las propuestas 
presentadas por: Importación de Implementos Médicos Ltda. RUT 76.038.974-9, Aguirre, Bravo y  Mellado Ltda. RUT 
76.047.684-6, Comercial Roain Store Ltda. RUT 76.276.399-0, Sistemas Tecnológicos y  Biomedicina Lucy A  Hernández 
Urquieta E.I.R.L. RUT 76.555.030-0, Sistemas Tecnológicos, Biomedicina Lucy A. Hernández Urquieta EA.R.L. RUT 
76.555.030-0, Equimed Electrónica Ltda. RUT 77.017.950-5y  Distribuidora de Productos de Laboratorio Diprolab Ltda. 
RUT 78.027.120-5, pasan a apertura económica, ya que al presentar toda la documentación solicitada podrán ser 
evaluadas, tal como ¡o indica el punto N° 10 de las bases de esta Licitación donde queda estipulado lo siguiente:” La 
evaluación se inicia con ¡a revisión de los antecedentes mínimos solicitados en las ofertas técnica y  económica, según las 
bases (punto 7.1, 7.2 y  7.3) se procederá a efectuar el análisis cuantitativo y  cualitativo de cada oferta, remitiéndose la 
Comisión Evaluadora, de manera estricta a los criterios de evaluación definidos en estas bases", lo cual consta en Acta de 
Apertura de esta Licitación.

1.- Evaluación de ¡as Ofertas

Según punto 10 de las Bases de la presente Licitación: “La evaluación se inicia con la revisión de los antecedentes mínimos 
solicitados en las ofertas administrativa, técnica y  económica, según las bases (punto 7.1, 7.2y  7,3), se procederá a efectuar 
el análisis cuantitativo y  cualitativo de cada oferta, remitiéndose la Comisión Evaluadora, de manera estricta a los criterios 
de evaluación definidos en estas bases.”

A - Oferta Económica 40%

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo a la siguiente fórmula:

Oferta de menor valor/oferta que se está evaluando *100

Los puntajes asignados no considerarán decimales.

B. - Garantía 30%

La garantía debe ser expresada en meses se evaluará de acuerdo a la siguiente fórmula:

Garantía ofertada*100/mayor garantía ofertada 

Los puntajes asignados no considerarán decimales

C. - Plazo de Entrega 30%

Se preferirá aquella oferta que señale el plazo más breve de entrega, el que debe ser expresado en horas, evaluándose de 
acuerdo a ¡a siguiente fórmula:

Oferta de plazo más breve de entrega/oferta que se está evaluando *100

Si el plazo de entrega es estimativo entre dos cantidades de tiempo, se considerará la hora más lejana ofertada para 
evaluar.

Los puntajes asignados no considerarán decimales

2.- Consideraciones

No fueron ofertados los siguientes productos: cicloergometro, Sofá reclinable con apoyo brazos, Manómetro vacuometro 
aneroide pimometro, Silla ergonómica, biblioteca, Válvula de entrenamiento musculatura inspiratoria THRESHOLD PEP, 
Válvula de entrenamiento musculatura inspiratoria TRIFLOW, Válvula de entrenamiento musculatura inspiratoria 
COACH 4000 ML, Flujómetro Wright Adulto, Flujómetro Wright Pediátrico y  Cronómetros.

o
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3. - Evaluación

Se adjunta  cuadro de  evaluación.

En consideración a los antecedentesy análisis expuestos en la presente Evaluación correspondiente a ¡a Licitación Pública 
Implementación Sala Mixta, Licitación 640840-12-L117, la Comisión de Evaluación que suscribe informa:

La oferta de Comercial Roain Store Ltda. RUT 76.276.399-0 obtiene el mayor puntaje ponderado para 10 conos de 
entrenamiento por un monto total de $21.810.- neto.

La oferta de Sistemas Tecnológicos y  Biomedicina LucyA. Hernández Urquieta E.I.R.L. RUT 76.555.030-0 obtiene el 
mayor puntaje ponderado para 1 Espirómetro portátil y  jeringa de calibración por un monto total de $ 1.617.000.-neto.

La oferta de Importación de Implementos Médicos Ltda. RUT 76.038.974-9 obtiene el mayor puntaje ponderado para 
1 Oxímetro de pulso pediátrico y  1 Oxímetro de pulso adulto, por un monto total de $ 56.882.-neto.

La oferta de Distribuidora de Productos de Laboratorio Diprolab Ltda. RUT 78.027.120-5 obtiene el mayor puntaje 
ponderado para 2 unidades de Balón de oxígeno con flujómetro, 8 Mancuernas de 1 kg., 8 Mancuernas de 2 Kg., y  8 
Mancuernas de 3 Kg. por un monto total de $ 658.194.-neto.

4. - Adjudicación
Dado lo anteriormente expuesto esta Comisión de Evaluación propone a usted adjudicar a:

Comercial Roain Store Ltda. RUT 76.276.399-010 conos de entrenamiento por un monto total de $25,954.- iva incluido.

Sistemas Tecnológicos y  Biomedicina Lucy A. Hernández Urquieta EI.R.L. RUT 76.555.030-0 1 Espirómetro portátil y  
Jeringa de calibración por un monto total de $ 1.924.230- iva incluido.

Importación de Implementos Médicos Ltda. RUT 76.038.974-9,1 Oxímetro de pulso pediátrico y  1 Oxímetro de pulso adulto, 
por un monto total de $ 67.690.-iva incluido.

Distribuidora de Productos de Laboratorio Diprolab Ltda. RUT 78.027.120-5, 2 unidades de Balón de oxígeno con 
flujómetro, 8 Mancuernas de 1 kg., 8 Mancuernas de 2 Kg.,y 8 Mancuernas de 3 Kg. por un monto total de $ 783.251.-iva 
incluido.

Distribución:
l-A lcaldía I.M.Q.
2. - Adquisiciones. I.M.Q.
3. - Administrador ChileCompra I.M.Q.
4. - Secretaria Municipal I.M.Q 
5 - Depto. Salud I.M.Q. 
AGC/RFL/MLC/MAP/rfl
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EVALUACION LICITACION 640840-12-L117
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Ltda. O x i m e t r o  d e  p u ls o  p e d i á t r ic o 1. 27 900 27.900 LOO 40 96 un 20 14 100 30 50 3 95 S1

Agulire, Bravo y Mellado Ltda. O x i m e t r o  d e  p u ls o  p e d i á t r ic o X 32000 32.000 87 35 UO 80 16 U 06 26 50 5 82.

Dlproisb Ltda. O x i m e t r o  d e  p u ls o  p e d i á t r ic o X £4533 66.338 42 1.7 120 so 16 u 86 26 100 10 68

Comercial Roaln Store Ltda. O x i m e t r o  d e  p u l s o  p e d i á t r ic o X 39 900 39 900 70 28 168 57 11 3 21 6 50 5 51

íqulmed Electrónica Ltda. O x i m e t r o  d e  p u ls o  p e d i á t r ic o X 39300 69.500 40 16 480 20 4 U 86 26 50 5 51

Importaalón de Implementos módleo» 
Ltda. O x i m e t r o  d e  p u ls o  a d u l t o X 19 900 19.900 93 38 96 im 20 14 LOO 30 SO 3 93 31

¿gulrre. Bravo y Mellado Ltda. O x i m e t r o  d e  p u l s o  a d u l t o 32000 32 000 M 24 UO 80 16 12 86 26 30 3 70

Dlprohb ltda. O x i m e t r o  d e  p u ls o  a d u l t o 1 31.413 31.416 60 24 120 80 16 U 86 26 100 10 76

Comercial Roaln storeltda. O x i m e t r o  d e  p u ls o  a d u l t o X 18.990 16.990 un 80 168 37 11 3 21 6 30 3 63

Equlmed Electrónica Ltda. O x i m e t r o  d e  p u ls o  a d u l t o L £5000 63.000 ¿9 U 480 ¿0 4 U « 26 50 3 46

Comercial flo«instor*uda. C o n o  d e  e n t r e n a m i e n t o " •10'.' 2.181 • ■ ■ 21.810 . u n 40' L68 . LOO v ■ 20 3 u n - 30 • so • 5 - . 95' ; 3V-

Oferta da meror valcrfcferta qu& se  esta evaluando *100

( Oferta de plazo más breve de entrega/cferta cjjs se está evaluando!
‘100.—. ....................  I

GARANTÍA OFERTADA"! 00;M AYO R TIEMP 0 DE GARANTÍA

C'.rrple con la presertadón de la totalidad de documentación 
solicitada en el purto 7.1 de las bases de esta Licitación = 100 pts.

solicitada «n eip u n » 7.1 de tos bascada esta Licitan óncSO pta______________

Mi i:,..
Comercia 1 soaln StoreLtda. 7Í.27É J99-0

importación de Implementos módicos itds. 7í.a3S.974-«i
Asulire. Bravo v Mellado Ltda. 76.047 AM-C

□Icrotab Ltda. 79.027.120-5



QUINTERO
UePAKTAMENTO BE SALUD

MEMORANDUM N° 111 /2017

DE : JOSÉ ACEVEDO EN CA U D A
DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD 
I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

A : MAURICIO CARRASCO PARDO
ALCALDE
(.MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

Ref.: Vo B° a adjudicación licitación 640840-12-L117 “Implementación 
Sala Mixta”

De mi consideración, informo resultado de proceso de licitación N° 640840-12- 
L117 “Implementación Sala Mixta", en donde se propone adjudicación según 
Informe Técnico N°11 de fecha 11 de mayo de 2017, emitido por la Comisión de 
Evaluación.

Esperando su aprobación para realizar dicha adjudicación adjunto a usted la 
siguiente documentación:

1. -lnformeTécnico N°11 de fecha 11 de mayo de 2017
2. -Decreto de Adjudicación

Sin otro particular saluda atentamente a Usted.

Quintero, 16 de mayo del 2017.

DISTRIBUCIÓN:
1. -  Depto. Finanzas.
2. -  Depto. de  Salud.
JAE/gap.-

I l u s t r e  M u n i c i p a l i d a d  d e  Q u i n t e r o  - D e p a r t a m e n t o  de  S a l u d  
Av.  C h i m b ó t e  1 9 0 0 ,  Ca n c u r a  A l t o ,  Q u i n t e r o ,  V R e g i ó n  d e  V a l p a r a í s o  

C o n t a c t o :  0 3 3 - 2 9 8 5 4 7  - d e p a r t a m e n t o s a l u d @ m u n i q u i n t e r o . c l



(.Municipalidad
de Quintero

CERTIFICADO N°56/17

Finanzas del Departamento de Salud de la I. Municipalidad 
de Quintero, que suscribe

C E R T I F I C A

Que, existe factibilidad para el convenio del Programa 
"Equipamiento sala mixta", del presupuesto de Salud Municipal año 2016, 
de la Posta de Salud Rural de Loncura, por un monto total de $2.801.125.-

Según licitación 640840-12-L117,a los siguientes
Oferentes:
-Comercial Roain Store Ltda.Rut 76.276.399-0 $ 25.954.- 
-Sist.Técn.y Biom.Lucy Hernéndes U.EIRL Rut 76.555.030-0 $1.924.230.- 
-Import.de Implem.Médicos Ltda.Rut 76.038.974-9 $ 67.690.-
-Distrib.de Prod.de Lab.Diprolab Ltda.Rut 78.027.120-5 $ 783.251.-

Se extiende el presente certificado para ser entregado al 
Depto. de Salud Municipal, sistema de mercadopublico.el, Chilecompra.-

A
. DE

Quintero, 15 Mayo 2017 
CBV/rmf.


